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Fecha de Inicio de la 
Sesión: 

Lunes, 12 de agosto del 2024  Hora de Inicio sesión: 15H00 
 

 Tema:  REUNION ORDINARIA CANAL DE 
RIEGO CALLANGA 
 

Lugar: SALÓN DEL AUDITORIO 

NOMBRES ASISTENCIA INSTITUCIÓN FUNCIÓN 

Sr. Frantz Joseph N. 
√ 

COE CANTONAL Presidente 

Ab. Sonia Quezada 
V 

MIN. DE GOBIERNO Jefe Político del Cantón 

Ab. Hernán Tamayo 
√ 

MIN. DE GOBIERNO Comisario Nacional 

Dra. Irene Ezeta F MINISTERIO DE SALUD Directora Distrital de Salud Alausí- Chunchi  

Tnt. Estalin Redin V POLICIA NACIONAL Distrito Alausí Chunchi 

Ing. Germán Naranjo 
V CUERPO DE 

BOMBEROS CHUNCHI Comandante. 

Ms. Juan Ernesto Ramos 
Chavez 

V DISTRITO DE 
EDUCACIÓN ALAUSÍ – 
CHUNCHI Director Distrital 

Arq. Nelson Calle V GAD MUNICIPAL CHUNCHI Director de planificación avalúos y catastros 

Ing. David Idrovo  V EPMAPACH Gerente 

Ab. Byron Santiago 
Merchán 

V 

GAD MUNICIPAL CHUNCHI Procurador Sindico 

Tlgo. Eduardo Espinoza C 
V 

GAD MUNICIPAL CHUNCHI 

Analista en Desarrollo Comunitario y 
Cooperación Internacional 

Ing. Nataly Alvarado 
V 

GAD MUNICIPAL CHUNCHI Jefe Unidad de Gestión Ambiental y Riesgos 

Ing. Emlio Aguiar 
F 

GAD PROVINCIAL Fomento Productivo 

Ing. Edison Barragan 
F 

MAG Chunchi Coordinador 

Ing.Oswaldo Rosero 
Viñan 

V 

GAD MUNICIPAL CHUNCHI Director de OOPP   

Abg. Luis Ivan Merchán 
V 

GAD MUNICIPAL CHUNCHI Comisario Municipal 

Ing.  Paul Villa 
F 

GAD MUNICIPAL CHUNCHI Departamento Desarrollo Agropecuario 

Dra. Angelina 
Bustamante 

V 

GAD CANTONAL CHUNCHI Médica Salud Ocupacional 

Ing. Leonardo Aguirre 
F 

CRUZ ROJA ALAUSI Representante. 

Ab. Dayan Quito P. 
F 

GAD CANTONAL CHUNCHI Jefe Unidad de Transito 

Lic. Laurita Aguirre  
V 

GAD CANTONAL CHUNCHI Vice Alcaldesa 
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Lic. Edgar Naranjo 
V 

GAD CANTONAL CHUNCHI Concejal 

Arq. Miguel Cóndor 
√ 

GAD CANTONAL CHUNCHI Concejal 

Lic. Yesica Reyes 
V 

GAD CANTONAL CHUNCHI Concejal 

Ing. Santiago Montero 
F 

GAD CANTONAL CHUNCHI Concejal 

Sr. Fausto Villa 
F 

GAD PARROQUIAL CAPSOL Presidente 

Ing. Blanca Shinin 
F 

GAD PARROQUIAL COMPUD Presidenta 

Sr. Crisisto Loja V GAD PARROQUIAL LLAGOS Presidente 

Tec. Adrian Auqui F GAD PARROQUIAL GONZOL Presidente 

 
 
 

 

  

2. PUNTOS A TRATAR 

ASUNTOS A TRATAR RESPONSABLES 

1. Constatación del Quorum 
2. Instalación de la reunión a cargo del 

presidente del COE Cantonal de Chunchi. 
3. Presentación de INFORMES de Mesa 

Técnica MTT1 “Acceso y Distribución de 
Agua”,-EMMAPACH. MTT3“  

4. Foro abierto (intervención de diferentes 
actores) 

5. Resoluciones del COE Cantonal.  
6. Clausura de la Reunión 

 
 
 
 
 
 
 

 
1. Tlgo. Eduardo Espinoza, secretario COE 
2. Frantz Joseph N., presidente COE 
3. Tlgo. Eduardo Espinoza, secretario COE 
4. Frantz Joseph N., presidente COE 
5. Tlgo. Eduardo Espinoza, secretario COE 
6. Frantz Joseph N., presidente COE 

 
 

 
   

3. DESARROLLO DE LA SESIÓN  
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1. Se procede constatar el Quorum 

2. El sr Alcalde como presidente del COE da la cordial bienvenida, Saludando a todas las 
autoridades y directores de diferentes dependencia, En esta tarde se ha procedido a convocar 
emergentemente, de acuerdo a una alerta de deslizamiento de tierra ocurrido  el fin de 
semana en el barrio Bellavista, según me supo informar el sr. Gerente de la empresa Publica 
de Agua Potable y Alcantarillado de Chunchi, se ha intervenido en una parte para solventar 
eses problema, justamente para estas eventualidades se tiene que activar el COE, para poder 
dar solución al problema que se está percibiendo este momento, dicha estas palabras procedo 
a instalar este reunión ordinaria del COE cantonal, agradeciendo a los participantes por 
haberse dado cita a este llamado. 

3. Se procede a presentar los informes técnicos de la mesa MTT1 “Acceso y distribución del 

agua a cargo del Ing. David Idrobo, coordinador de la misma: procede a dar un informe técnico 

de las actividades realizadas, debido a un deslizamiento de tierra ocurrido el día jueves 8 de 

agosto del presente año, de acuerdo a una alerta emitida por el cuerpo de bomberos, donde 

se colapso un tramo mas o menos de 6 metros del canal de riego, y adicionalmente que había 

filtración del sistema de filtración de los tanques de agua, por lo que se realizó la suspensión 

del sistema de  los filtros hasta el día de hoy por la mañana, suspendiéndose el paso de agua, 

esta mañana tuvimos conversación con el sr. Comisario Nacional, que nos manifestaba la 

misma situación de este evento adverso, el día domingo se logró determinar que existía una 

tubería de alcantarillado obstruyendo el paso de agua, por lo que vino s colapsarse un muro 

de una vivienda, entre las acciones realizadas desde ese momento tenemos, se habilito un 

drenaje al  alcantarillado por el cual podía ser desviada el agua, tanto de las aguas que vienen 

del sistema de filtros, como del agua que está viniendo del canal desbordado, en la medida 

que no exista otro deslizamiento de tierra, por lo que es de suma urgencia hacer la limpieza 

del canal de riego de la parte superior para evitar que colapse el sistema de alcantarillado que 

esta receptando este incremento de aguas. Observando el estado de los dos canales de riego 

que atraviesan la ciudad de Chunchi, hace falta un mantenimiento de ambos canales, el uno 

que se encuentra sobre los tanques de agua y el otro que se encuentra sobre el barrio 

Bellavista y Eudoro Flores, respectivamente. Ambos canales se encuentran en mal estado 

(existe presencia de lodo, vegetación y basura en los mismos) que no permiten el correcto 

flujo del agua, lo cual pudo haber sido el desecandenante por el cual se desbordó el agua de 

su cauce natural, se logro determinar que el uso principal del un canal es desviar las aguas 

lluvia que viene de la parte superior, sin embargo se logró determinar que la presencia de que 

en ciertos terrenos se siguen desviando estas aguas para el regió de los terrenos, justo por el 

sector de los terrenos que el municipio otorgó al MIDUVI, seguramente es en la noche que 

hacen desvordar, en conclusión señores del COE, el problema no es nuevo, sino que desde 

años atrás se han venido dando estos inconvenientes, sin embargo hasta la presente fecha no 

ha habido la limpieza pertinente de los dos canales, exhortar al GAD Provincial, para que son 

sus acciones oportunas en los sistemas de riego que atraviesan la ciudad de Chunchi, a razón 

que son los dueños que de los canales de acuerdo con sus competencias, que tengan en 

buen funcionamiento del canal de riego. 2) Solicitar a los socios de los canales de riego que 
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hagan la limpieza respectiva de estos dos canales de riego. 3) que el GAD Municipal de 

acuerdo con asesoramiento legal de parte de sindicatura proceda con acciones de mitigación 

en la zona, con maquinaria, recursos económicos y personal, para reducir la probabilidad de 

nuevos riesgos, mientras asuma la responsabilidad del GAD Provincial de Chimborazo. 

Debiendo manifestar que como empresa de Agua potable se han deshabilitados todos los 

pasos de agua, por lo que no va haber desfogues de agua, También hay que recalcar que 

cuando viene lodo de parte de la zona alta, es necesario utilizar el sistema de filtros, para 

limpiar esas aguas porque de lo contrario se saturan, terminando su intervención. A 

continuación toma la palabra el señor presidente del COE agradeciendo el informe oportuno 

del sr. Gerente y manifiesta que si hay alguna intervención o comentario al informe presentado 

por el Gerente de la EPMAPACH. Solicita la palabra la Ab. Jaqueline Riofrio en calidad de 

moradora del barrio Eudoro Flores y manifiesta: Que no es la primera vez que se están 

pasando por estos inconvenientes, en la administración anterior el barrio se reunió y consiguió 

que se done 200 quintales de cemento, el barrio puso la mano de obra con la finalidad de 

revestir el canal de riego, sino que adicionalmente existe en la parte alta otra asequia que 

cuando de desborda colapsaría el dren del sistema de alcantarillado, vendría a afectar a las 

casas que se encuentran en estos populosos barrios, y hemos acudido a esta reunión los 

moradores del barrio con la finalidad que se solucione este inconveniente, y no esperar que 

ocurra  una desgracia mayor que lamentar, además que en la mayoría de casos hemos tenido 

que arreglar de manera personal estos inconvenientes, y se solicita que se tome medidas 

urgentes en este tema porque no solamente es el agua, sino son las dos acequias que no 

debería permitirse que pase por la población, debemos indicar incluso que se a recurrido a la 

SENAGUA que es la entidad competente para que vigilen las sentencias de agua, cosa que 

tampoco han hecho, se ha acudido a la prefectura también, pero no hemos tenido ninguna 

respuesta al pedido, no se ha recibido ninguna ayuda, más bien hemos tenido que poner de 

nuestro bolsillo para que se realicen algunas adecuaciones emergentes, la acequia que 

bordea las casa esta medio mantenida, pero la otra acequia está totalmente destruida por falta 

de mantenimiento, además como usuaria del agua potable es necesario indicar que los 

tanques no están siendo tapados, por lo que hay presencia de tierra, ceniza volcánica, que la 

población tiene que consumir. A continuación, toma la palabra el señor presidente del COE y 

manifiesta que para acotar lo que manifiesta la Abogada. Los aportes que manifiesta van a ser 

tomados en cuenta, pero hay que tomar en cuenta que los canales de riego son competencias 

exclusiva del GAD Provincial, y una vez más la prefectura brilla con la ausencia, hubo 

ofrecimientos de parte del GAD Provincial y de Secretaría de Riesgos, paso el susto y se 

olvidó de los ofrecimientos, por lo que pone a consideración de la sala y previa a una 

inspección de los señores concejales, se pueda intervenir para mitigación de los efectos que 

puedan causar estos desbordamientos de los canales de riego. Toma la palabra el sr. concejal 

Cóndor y manifiesta que, en la administración pasada, se logro revestir el canal de riego 

Chunchi- Callanga en el sector que atraviesa la cabecera cantonal, pero en el canal de riego 

de la parte superior los usuarios no aportaron con el personal que quisieron aportar, 

mencionando que el dr. Jorge Luis Idrovo es el presidente del canal, La Ab Riofrio manifiesta 
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que se notifique a MATE, para que intervenga de acuerdo con sus competencias con la 

revisión de concesión de dos canales de riego, que atraviesan la ciudad de Chunchi, 

quedando con como resolución. Toma la palabra el sr Comisario Nacional y manifiesta que 

si de parte de la Unidad de Gestión de Riesgos hay un informe relacionado con estos canales 

de riego y de ser así se procede a escucharle al Ing. Carrillo como Geólogo de la UGR, el 

mismo que manifiesta que por disposición del sr Alcalde y de O.O.P.P. se procedió el mismo 

día jueves se procedió con el análisis de la información, primeramente se realizó un estudio de 

las acequias que atraviesan la zona urbana de Chunchi, tanto en la parte alta como en la parte 

baja, enfocándose principalmente en el sector del barrio bellavista hasta el sector de 

Sanfrancisco con un total de 1954 metros, obteniéndose con los resultados obtenidos, 

ubicándose con coordenadas utm a  una altura de 2302 msn. Ubicada sobre la avenida 

Bermeo vallejo, es un evento de un doble colapso estructural de un muro de contención 3 X 6 

ancho y un colapso de 2 metros  Verma del canal de riego, se produjo por mal mantenimiento 

y presencia de maleza, se produjo a un taponamiento del canal, lo que dio lugar  un cumulo de 

agua, saturando al suelo, dando a un colapso gravitacional por peso, Las condiciones del 

suelo asociados con presencia de inundación, sumado a la gran pendiente entre. de un tramo 

de 350 a 450 metros se encuentran con alta susceptibilidad movimientos en masa. Además de 

las del análisis de pendientes se suma las pronunciadas pendientes de la zona entre 16° y 

25°. Se requiere una impermeabilización de los canales, no es el único problema, sino que hay 

2 desfogues, el canal de la parte alta no está impermeabilizada, Hay un mal manejo de las 

aguas residuales, es necesario que se plantee un cambio del uso del suelo, para que no se 

permita labores de riego en la zona urbana, se debe sumar la zona de la Nueva Primavera, 

para este cambio de suelo, se debe prohibir el uso de agua de regadío por inundación tanto de 

la parte baja de la Nueva Primavera, como de la parte alta de la panamericana E35, en la zona 

urbana. Además existe un tanque de reservorio de agua, colindante a las viviendas del 

MIDUVI, que riega a un sembrío de papas y aguacates. Y que se encuentra dentro del casco 

urbano.El señor comisario Nacional propone Solicitar al COE PROVINCIAL DE 

CHIMBORAZO, se activen la mesa técnica MTT1 “Acceso y Distribución del agua” y la 

UGR Provincial, sobre la grave afectación de los canales de riego que atraviesan en la 

ciudad de Chunchi, los mismos que ponen en peligro a la población que habita en el 

sector urbano, la misma que es asumida como una resolución. A continuación, se da 

la palabra a los moradores, el sr Borja manifiesta que se indemnice por los daños 

ocurridos en su vivienda del barrio Bellavista. El señor alcalde manifiesta que, de 

acuerdo a las competencias de canales de riego, es imposible que el Municipio 

indemnice por este daño y se va las manos asumir con la indemnización. 

4. A continuación de procede a la redacción de las resoluciones, las mismas que son 

aprobadas por la plenaria del COE , el Sr. Comisario Nacional manifiesta que al hacer 

caso omiso la Instituciones Públicas  implicadas, se eleve el petitorio a nivel provincial 

para que se active la MTT1 provincial, quedando como resolución. 

5. Sin mas asuntos que tratar el señor Presidente del COE declara clausurada la reunión  




